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Artículo 1º.- Se autoriza a la Productora Farmacéutica Rionegrina Sociedad del Estado 

(PROFARSE), a realizar operaciones para la toma de crédito ante entidades financieras bancarias 

reconocidas por el Banco Central de la República Argentina, debiendo contar con la 

correspondiente autorización del Ministerio de Economía de la provincia. 

 

Artículo 2º.- Se autoriza a la Productora Farmacéutica Rionegrina Sociedad del Estado 

(PROFARSE), a sobregirar en forma continua o alternada por sobre saldo de cuentas propias hasta 

la suma de pesos cinco millones ($5.000.000). 

 

Artículo 3º.- Se determina que los fondos mencionados en el artículo anterior, tienen como único 

destino solventar el pago parcial de los haberes del personal de PROFARSE y obligaciones 

impostergables para el normal funcionamiento de la empresa y la concreción de los objetivos 

estipulados en su estatuto.  

 

Artículo 4º.- Se fija el límite al endeudamiento mencionado en el artículo primero, en la suma de 

pesos ciento dieciséis millones ($116.000.000) equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las 

ventas expresadas en moneda homogénea resultante del cierre del último ejercicio con fecha junio 

de 2023.  

 

Artículo 5º.- La Productora Farmacéutica Rionegrina Sociedad del Estado (PROFARSE), 

informará a la Legislatura cada operación de toma de deuda que se realice. 

 

Artículo 6º.- Se establece que el Ministerio de Economía como autoridad de aplicación de la 

presente, es quien está facultado a dictar la reglamentación pertinente. 

 

Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
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